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AVISO DE CONVOCATORIA 
 
El presente aviso, se publica en cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.1.2. 
del Decreto 1082 de 2015. 

1. Entidad Contratante:  

Municipio de Pereira – Secretaría de Educación, Pereira, Risaralda.  Cra 7 
Nº 18-55. 

2. La dirección, el correo electrónico y el teléfono en donde la Entidad 
Estatal atenderá a los interesados en el Proceso de Contratación, y 
la dirección y el correo electrónico en donde los proponentes deben 
presentar los documentos en desarrollo del Proceso de 
Contratación.  

Palacio Municipal Secretaría de Educación, Pereira, Risaralda.  Cra 7 Nº 
18-55, Piso 8º Dirección Operativa de Asesoría Jurídica. 

Teléfono: 3248100 – 3248107 

Correo Electrónico: juridicasem@pereiraeduca.gov.co 

3. Objeto del contrato a celebrar, identificando las cantidades a 
adquirir.  

 
Alquiler de 7992 Licencias de Software Ofimático y Sistemas Operativos de Microsoft bajo el 
convenio School Agrement  para la prestación del servicio educativo en los equipos de 
cómputo de los Establecimientos Educativos Oficiales del Municipio de Pereira y de la 
Secretaría de Educación Municipal. 
 

FICHA TECNICA DEL PRODUCTO 
DENOMINACIÓ

N DEL BIEN 
DENOMINACIÓN TÉCNICA 

DEL BIEN 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

Licencias Licencias de Office Unidad 

Alquiler de 7992 Licencias de Software 
Ofimático y Sistemas Operativos de 
Microsoft bajo el convenio School 

Agrement 

Licencias Licencias de Windows Unidad 
7992 Licencias de Sistemas 

Operativos Microsoft Windows como 
Plus del licenciamiento bajo el 
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convenio School Agrement 

4. La modalidad de selección del contratista.  
 
De conformidad con el art. 2º y el art. 5º de la Ley 1150 de 2007 y en concordancia con el 
articulo 2.2.1.2.1.2.2. del Decreto 1082 de 2015; la modalidad que corresponde para la 
presente contratación es la Selección Abreviada y el procedimiento a aplicar es la SUBASTA 
INVERSA PRESENCIAL, en virtud de que los bienes requeridos por la entidad son bienes 
de características técnicas uniformes y de común utilización. 

5. El plazo estimado del contrato.  
 
El plazo de ejecución del presente contrato se estima en diez (10) días, contados a partir de 
la suscripción del acta de inicio, sin exceder la vigencia fiscal al 31 de diciembre de 2015, 
pero las licencias tendrán una vigencia de un (1) año. 

6. La fecha límite en la cual los interesados deben presentar su oferta 
y el lugar y forma de presentación de la misma.  

 

RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 
HABILITANTES Y PROPUESTA INICIAL 

FECHA: 
LUGAR: 
 
 
HORA: 

20 DE AGOSTO DE 2015 
Carrera. 7ª Nº 18-55 
Secretaría de Educación, 8º Piso, 
Dirección Operativa de Asesoría Jurídica. 
10:00 A.M. 

 
El Municipio de Pereira dejará constancia escrita de la fecha y hora exacta de la 
recepción de las propuestas, indicando de manera clara y precisa el nombre o 
razón social del proponente. 

7. El valor estimado del contrato.  

PRESUPUESTO OFICIAL: El presupuesto oficial para este contrato es de CIENTO 
CATORCE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 
SETENTA Y DOS PESOS M/CTE. ($114.747.372,00). 

8. Mención de si la contratación está cobijada por un Acuerdo 
Comercial.  

A continuación se presenta el cuadro de análisis de los acuerdos internacionales que 
aplicarían en este estudio para la contratación del Alquiler de 7992 Licencias de Software 
Ofimático y Sistemas Operativos de Microsoft bajo el convenio School Agrement  para la 
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prestación del servicio educativo en los equipos de cómputo de los Establecimientos 
Educativos Oficiales del Municipio de Pereira y de la Secretaría de Educación Municipal. 

 
Acuerdo 

Comercial 
Entidad 
Estatal 
Incluida 

Presupuesto del 
Proceso de 

Contratación 
superior al valor del 
Acuerdo Comercial 

Excepción 
aplicable al 
Proceso de 

Contratación 

Proceso de 
Contratación 

cubierto por el 
Acuerdo Comercial 

Canadá NO - - - 
Chile SI NO -  
Estados Unidos NO - - - 
El Salvador NO - - - 
Guatemala SI SI 14 - 
Honduras NO - - - 
Liechtenstein SI NO - - 
Suiza SI NO - - 
México NO - - - 
Unión Europea SI NO - - 
CAN SI NO - - 

9. Tabla 1 - Acuerdo Comerciales Internacionales 

10. Mención de si la convocatoria es susceptible de ser limitada a 
Mipyme.  

 
Esta convocatoria es susceptible de ser limitada a Mipymes por lo tanto teniendo en cuenta 
lo preceptuado en lo artículo 2.2.1.2.4.2.2. del Decreto 1082 del 2015, las Mipymes con 
domicilio en el Municipio de Pereira, deberán presentar manifestación de interés en 
participar (ANEXO E) de manera presencial expresándolo por escrito en forma clara y 
precisa, dentro del término de publicación del Proyecto de Pliego de Condiciones, indicado 
en el cronograma y cumpliendo con los requisitos señalados en los artículos antes 
mencionados. 

11. Enumeración y breve descripción de las condiciones para participar 
en el Proceso de Contratación.  

 
En el presente proceso de selección abreviada podrán participar todas las personas 
naturales o jurídicas nacionales, individualmente o en Consorcio, Unión Temporal o 
cualquier otra forma asociativa, consideradas legalmente capaces en las disposiciones 
vigentes, que no se encuentren incursas en ninguna causal de inhabilidad e incompatibilidad 
y cumplan con los requisitos exigidos en el pliego de condiciones. 
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12.  Cronograma.  

AVISO DE CONVOCATORIA FECHA: 04 DE AGOSTO DE 2015 

PUBLICACIÓN DE PROYECTO DE PLIEGO DE 
CONDICIONES, ESTUDIOS DOCUMENTOS 
PREVIOS Y FICHA TÉCNICA  

FECHA: DEL 04 AL 11 DE AGOSTO DE 2015 

PRESENTACIÓN DE OBSERVACIONES AL 
PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES FECHA: DEL 04 AL 11 DE AGOSTO DE 2015 

MANIFESTACIÓN DE INTERÉS POR PARTE 
DE MIPYMES FECHA: DEL 04 AL 11 DE AGOSTO DE 2015 

RESPUESTA A OBSERVACIONES  FECHA: 13 DE AGOSTO DE 2015 

RESOLUCIÓN DE APERTURA  FECHA: 14 DE AGOSTO DE 2015 

PUBLICACIÓN DE PLIEGOS DEFINITIVOS FECHA: 14 DE AGOSTO DE 2015 

PUBLICACIÓN DE ADENDAS FECHA: DEL 18 AL 19 DE AGOSTO DE 2015 

RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 
HABILITANTES Y PROPUESTA INICIAL 

FECHA: 
LUGAR: 
 
 
HORA: 

20 DE AGOSTO DE 2015 
Carrera. 7ª Nº 18-55 
Secretaría de Educación, 8º Piso, 
Dirección Operativa de Asesoría Jurídica. 
10:00 A.M. 

VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS FECHA: DEL 20 AL 24 DE AGOSTO DE 2015 

PUBLICACIÓN DE INFORME DE 
VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS 
HABILITANTES  

FECHA: 26 DE AGOSTO DE 2015 

AUDIENCIA PÚBLICA DE SUBASTA INVERSA 
PRESENCIAL  

FECHA: 
LUGAR: 
 
HORA:    

31 DE AGOSTO DE 2015 
Carrera. 7ª Nº 18-55 
Secretaría de Educación , 8º Piso 
10:00 A.M. 
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13. La forma como los interesados pueden consultar los Documentos 
del Proceso.  

Los interesados podrán consultar los documentos del presente proceso en: 
 
Dirección Portal Único de Contratación www.colombiacompra.gov.co 

 
Dirección Física: Carrera 7ª No 18-55 Piso 8, Secretaría de Educación, Dirección 
Operativa de Asesoría Jurídica. 

 
 
Los horarios de atención al público en la Alcaldía de Pereira, son los días hábiles, de lunes 
a viernes de las 8:00 a las 12:00 horas y de las 14:00 a las 18:00 horas. 

 


